
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y TÉCNICAS PARA LA LICITACIÓN POR EL 

PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA LIMITADA DEL CONTRATO DE UNA 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO SIN ALMACENAMIENTO EN EL 

PARQUE EÓLICO EXPERIMENTAL SOTAVENTO 

(SG 02/2022) 
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1 ANTECEDENTES 

SOTAVENTO GALICIA, S.A. (en adelante SOTAVENTO) se constituyó el 28 de junio del 1997 y 

tiene por objeto social, entre otros, los siguientes:  

1º Promover, diseñar, construir, operar, gestionar y administrar centrales que utilicen como energía 

primaria energías renovables, así como realizar las actividades relacionas con el funcionamiento y 

explotación de dichas instalaciones. 

2º Promoción y realización de proyectos, estudios y otras actuaciones de investigación y 

experimentación relacionadas con las energías renovables y con el ahorro y eficiencia energética.  

3º Desarrollar las tecnologías de producción, aprovechamiento de la energía mediante la 

investigación y el desarrollo. 

4º Realizar actividades de I + D + i relacionadas con el ámbito de las energías renovables o del ahorro 

y eficiencia energética, y apoyarlas e incentivarlas de diversas formas, inclusive mediante la 

prestación de servicios tecnológicos. 

Dentro de la “Primera Convocatoria de Ayudas a la inversión en instalaciones de generación de energía 

eléctrica con fuentes de energía renovable en la Comunidad Autónoma de Galicia cofinanciadas con 

Fondos de la Unión Europea”, publicada mediante la “Resolución del 27 de noviembre de 2020 del 

IDAE” (extracto publicado en el B.O.E. nº 316 del 3 de diciembre de 2020), cuyas Bases reguladoras 

fueron establecidas mediante la “Orden TED/766/2020, de 3 de agosto del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico”. (B.O.E. núm. 211, de 5 de agosto).  

SOTAVENTO ha sido adjudicatario de una subvención, para la construcción de una “Instalación 

fotovoltaica Autoconsumo SIN almacenamiento en el sector público autonómico y de la Admon. Gral. 

del Estado” para una potencia de 0,1120 MW. (Se adjunta la memoria de proyecto presentada para la 

subvención; como ANEXO VI, como parte integrante de este pliego y de obligado cumplimiento). 

Para la ejecución de dicha instalación SOTAVENTO necesita contratar a empresas especializadas en 

este tipo de instalaciones, con la finalizad de ejecutar dicha instalación de acuerdo con las bases y 

tiempos de ejecución de la convocatoria de subvención. 

 

2 OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del Contrato lo constituye la prestación por el CONTRATISTA de un “LLAVE EN MANO” 

que incluya todo lo necesario para la adecuada implantación del proyecto de autoconsumo fotovoltaico 

con compensación de excedentes, con especial foco en el cumplimento de todos los requisitos 
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indicados en las bases objeto de la subvención; así como en la calidad técnica y en la eficiencia de la 

instalación. Con carácter enunciativo, pero no limitativo, deberá incluir como mínimo los siguientes 

puntos: 

• Proyecto de ejecución: Ingeniería básica y de detalle. 

• Tramitaciones con las distintas administraciones públicas y entidades privades, según la 

normativa vigente para este tipo de instalaciones. 

• Compra de componentes y servicios, necesarios para su completa ejecución. 

• Plan de Seguridad y Salud. 

• Montaje y puesta en marcha. 

• Legalización. 

• Control de calidad. 

• Monitorización. 

• Justificación de la subvención adjudicada. 

El CONTRATISTA deberá gestionar todos los aspectos de la instalación, poniendo a disposición de 

este contrato un equipo de personal con experiencia en la ejecución de instalaciones renovables, el cual 

deberá acreditar en la presentación de la licitación. 

3 ALCANCE 

Constituye el alcance del Contrato, la realización por el CONTRATISTA de las siguientes actuaciones: 

3.1 Proyecto de ejecución: Ingeniería básica y de detalle. 

Realización del proyecto ejecutivo de la instalación de acuerdo con las bases generales de la 

convocatoria de subvención y en concreto las características particulares de esta instalación.  

En general toda la documentación técnica necesaria para la realización de las gestiones que apliquen, 

así como la de detalle que sea necesario para la correcta ejecución de la instalación y la justificación 

de la subvención con las características que las bases requieran sobre esta documentación. 

Los costes de visado de proyectos técnicos serán asumidos por SOTAVENTO. 
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3.2 Tramitaciones. 

Se realizarán todas las tramitaciones necesarias para la obtención de los permisos de ejecución de la 

instalación, tanto con las distintas administraciones públicas como entidades privadas, de acuerdo con 

la normativa vigente del momento. 

Con carácter enunciativo, pero no limitativo se realizarán las siguientes gestiones: 

• Permisos de acceso y conexión / Avales o garantías, cuando aplique según la tipología de la 

instalación. 

Se incluye en este apartado todas las gestiones necesarias con la compañía distribuidora, así 

como con las administraciones implicadas, hasta la devolución del aval y/o autorización 

definitiva de la conexión. 

• Autorizaciones ambientales y de utilidad pública, si aplica según la tipología de la 

instalación. 

• Autorización administrativa previa y de construcción, si aplica según la tipología de la 

instalación. 

• Licencia de obras, previo al inicio se obtendrán todos los permisos necesarios con las distintas 

administraciones. 

Serán asumidos por SOTAVENTO los pagos derivados de Autorizaciones administrativas, licencias, 

permisos, coste de avales y/o fianzas, multas (ajenas al contratista), tasas o tributos. En general 

cualquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites administrativos, aun 

siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 

3.3 Compra de componentes y servicios. 

Se incluirá el suministro de todos los materiales y servicios necesarios para la ejecución de la 

instalación, de acuerdo con las bases de la convocatoria de subvención y la memoria de proyecto 

presentada para la subvención  por SOTAVENTO. 

Con carácter enunciativo, pero no limitativo se incluirán: 

• Los módulos fotovoltaicos necesarios para cubrir el total de 112 kWp. El fabricante deberá 

estar incluido en el listado de fabricantes Tier 1, tecnología Mono PERC, con mínimo 12 años 

de garantía de producto y 25 de producción mínimo a 84,8%, la eficiencia mínima de 20,5%. 

• Estructura de fijación de módulos de aluminio con tornillería en acero inoxidable y montaje 

con cimentación.  Con garantía mínima de 25 años de materiales y 2 años de garantía de obra. 
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Se debe incluir toda la parte de obra civil necesaria para la correcta fijación de la estructura, 

así como el correspondiente estudio de cargas, e incluso: desbroce, explanación y nivelación 

de la zona si fuera necesario, etc. 

• Suministro de inversores string solar trifásico de potencia máxima 100 kW, preparado para su 

ubicación en intemperie y mínimo 5 años de garantía. Incluido el suministro de soportes 

metálicos adecuados para la ubicación. 

• Cuadro eléctrico de protección para instalación FV de potencia 100kW nominales, con 

envolvente de chapa, con puerta plena, incluyendo debidamente montado la aparamenta 

necesaria. Así como el sistema de monitorización de energía, incluyendo alimentación auxiliar 

con protección, conexionado de elementos de medida, equipos de comunicación para control 

remoto de producción. Reserva mínima de espacio en el cuadro del 30%. Incluidos 

embarrados, carriles, piezas especiales, borneros, cableado, puenteado con peines, mano de 

obra, sinópticos, tornillería y pequeño material, canal, rotulación en plástico rígido negro con 

letras en blanco, obra civil, montaje, puesta a punto y pruebas. 

• Material auxiliar de bandejas, tubos, etc., por donde discurra todo el cableado de potencia y de 

comunicación hasta el punto de conexión. Deberá tener las condiciones adecuada a su 

ubicación en zona de intemperie o subterránea y cumplir con lo dispuesto en el REBT y sus 

correspondientes ITC’s. 

• Líneas de cobre aisladas de sección adecuada del tipo H1Z2Z2-K o equivalente según norma 

EN 50618, específico para instalaciones solares fotovoltaicas. No propagador de la llama, no 

propagador del incendio, libre de halógenos, baja opacidad, resistente a la absorción de agua, 

al frío, a los rayos ultravioletas. Termoestable -40ºC +120ºC. Color rojo para terminal positivo 

y color negro para terminal negativo. Incluido p. proporcional de cajas de conexión, 

conectores, fijaciones, material auxiliar, obra civil, etc. 

• Línea de tierra con conductor 750 V H07Z1-K (AS) de 1x16 mm2 750V con características 

equivalentes a la norma UNE 21123 - 2, con aislamiento de XLPE, con cubierta de PVC. No 

propagación de la llama: UNE EN 60332-1-2; IEC 60332-1-2 y Reducida emisión de 

halógenos: UNE EN 50267-2-1; IEC 60754-1 (emisión CLH < 14%). Instalado 

perimetralmente al campo de paneles FV para asegurar la continuidad eléctrica de los paneles 

y estructura con la puerta a tierra existente. Incluida fijación a paneles y estructura, incluso 

terminales, fijaciones mediante soportes de presión o collar de PVC, p.p. cajas de derivación 

y registro, soportes, anclajes, materiales accesorios, obra civil, etc. 
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• Línea con conductor RZ1 (AS) Cu/Al de sección adecuada 3F+N+TT 0.6/1kV con 

características equivalentes a la norma UNE 21123 apartado 3.4.6, con aislamiento de XLPE, 

con cubierta de poliolefina de color verde. No propagador incendio según EN 50266, libre de 

halógenos según EN 50267-2, baja emisión de humos opacos según EN 50268-2. 

• Cable de datos RS485, con núcleo que separa los pares. 

• Cable rígido FTP Categoría 6 apantallado, con cubierta, de cuatro pares, preparado para 

trabajar a 1000 Mbps y hasta 300 Mhz, dispone de un núcleo que separa los pares. 

• Conexionado a cuadro existente de BT. Incluidos transformadores de intensidad, si fuera 

necesario para medir consumos, así como parte proporcional de acople a cuadro existente, 

material auxiliar, pequeño material, bornes de conexionado, etc. Según lo indicado en el 

apartado 5 de la memoria del proyecto de subvención, que se adjunta a este documento como 

ANEXO VI. 

• Cartel publicitario de la concesión de la subvención y demás requisitos solicitados en el 

artículo 37 de las bases reguladoras. 

3.4 Plan de Seguridad y Salud. 

Según lo indicado en el RD 1627/1997: 

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen 

y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas 

de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en el estudio o estudio básico. 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador 

en materia de seguridad y de salud designado por SOTAVENTO durante la ejecución de la 

obra. Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen 

en los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa. 

En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el trabajo 

constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades de identificación y, en su 

caso, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva a las que se refiere el 

capítulo II del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
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Prevención. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 

ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa 

del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o la 

dirección facultativa.  

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos. Asimismo, el plan de seguridad y 

salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección facultativa. 

3.5 Montaje y puesta en marcha. 

Montaje y puesta en marcha de todos los elementos descritos en el apartado 3.3; así como cualquier 

otro elemento que pueda indicarse en la convocatoria de la subvención, o sea exigido por la normativa 

vigente para un correcto funcionamiento o legalización de la instalación. 

3.6 Legalización. 

Se realizarán todas las tramitaciones necesarias para la legalización de la instalación, tanto con las 

distintas administraciones públicas como entidades privadas, de acuerdo con la normativa vigente del 

momento; así como posibles regularizaciones que puedan requerirse sobre la instalación durante la 

garantía de esta, o incluso más allá de ella si una vez haya finalizado esta, alguna gestión esté pendiente 

de resolución definitiva. 

Con carácter enunciativo, pero no limitativo se realizarán las siguientes gestiones: 

• Permisos de acceso y conexión / Avales o garantías, cuando aplique según la tipología de la 

instalación. (En caso de ser necesario el importe del depósito de aval corre a cuenta de 

SOTAVENTO). 

Se incluye en este apartado todas las gestiones necesarias con la compañía distribuidora, así 

como con las administraciones implicadas, hasta la devolución del aval y/o autorización 

definitiva de la conexión. 

• Inspección inicial e inspecciones periódicas, inspección inicial por OCA y periódicas en el 

caso de que sean necesarias durante el periodo de garantía de la instalación. 
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• Certificado de instalación y/o certificados fin de obra, según exija la administración 

autonómica, habrá de incluirse las posibles tasas de tramitación de este tipo de certificados. 

• Autorización de explotación, según exija la administración autonómica. Cuando no sea 

preceptiva la autorización de explotación, deberá aportarse documentación que acredite que la 

instalación está construida y se encuentra en condiciones de ser puesta en tensión y proceder 

a su explotación (de acuerdo con las bases reguladoras de la subvención). 

• Contrato de acceso, cuando aplique según la tipología de instalación. 

• Contrato de suministro de energía servicios auxiliares, cuando aplique según la tipología 

de instalación. 

• Licencia de actividad, cuando aplique según la tipología de instalación. 

• Contrato de compensación de excedentes, cuando aplique según la tipología de instalación. 

• Inscripción en el Registro Autonómico de Autoconsumo. 

• Inscripción en el Registro Administrativo de Autoconsumo de energía eléctrica, en caso 

de que no lo ejecute de oficio la administración autonómica. 

• Inscripción en el Registro Administrativo de Instalaciones Productoras de Energía 

Eléctrica (RAIPRE), cuando aplique según la tipología de instalación. 

• Contrato de representación en mercado, cuando aplique según la tipología de instalación. 

• Etc. 

3.7 Control de calidad. 

Junto con esta licitación el ofertante entregara una propuesta de protocolo de control de calidad de la 

instalación, en donde se reflejen los detalles de la inspección previos y durante la puesta en marcha, 

así como los resultados a obtener en una instalación tipo fotovoltaica de autoconsumo conectada a la 

red de distribución eléctrica, para su aprobación por parte de SOTAVENTO. 

3.8 Monitorización. 

El sistema de monitorización deberá ser accesible a SOTAVENTO pudiendo verificar el estado de 

funcionamiento y el rendimiento a lo largo del tiempo de la instalación. Es importante que cumpla con 

todos los requisitos solicitados en las bases de la convocatoria de subvención. 

Además, el sistema de monitorización deberá ser accesible para el órgano instructor de gestión de la 

desde el inicio de explotación) del proyecto, de forma que pueda verificar que la instalación se 
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mantiene en funcionamiento. 

3.9 Justificación de la subvención. 

De acuerdo con la resolución de la subvención, las instalaciones deberán encontrarse completamente 

finalizadas antes del 30/06/2023, para lo que deberán cumplir, antes de esta fecha, todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en el artículo 17.3 de las bases reguladoras. 

La justificación de la realización del proyecto de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de las 

bases reguladoras, deberá realizarse en el plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha del 

30/06/2023, fecha en la que expira el plazo máximo de finalización de la actuación. 

Para la justificación de la subvención el contratista deberá aportar a SOTAVENTO toda la 

documentación que se indica en el artículo 29.2 de las bases reguladoras, como mínimo con tres (3) 

mes de antelación a la fecha que expira el plazo de justificación, para que SOTAVENTO pueda revisar 

la documentación y pedir las correcciones que considere oportunas. 

Una vez presentada la justificación de la subvención, el contratista está obligado a la realización de 

cualquier subsanación, tanto documental como de ejecución, que sea requerida por el órgano instructor 

de la subvención, en el plazo requerido, para la correcta justificación. Así como el acompañamiento 

en caso de inspección de la instalación por el órgano instructor. Todo ello durante un periodo de 5 

años, a contar desde la fecha de conclusión del plazo de justificación. 

 

4 PRESUPUESTO DE CONTRATACIÓN 

Presupuesto base de licitación. El presupuesto base de licitación, entendido como el límite máximo 

de gasto que en virtud del Contrato puede comprometer SOTAVENTO, es el siguiente: 

Presupuesto base de 

licitación 

IVA 

(21%) 

Presupuesto base de 

licitación IVA incluido 

90.000 € 18.900 € 108.900 € 

 

5 MEMORIA TÉCNICA  

La memoria técnica se estructurará y ordenará en los siguientes apartados: 

5.1 Memoria Técnica 

5.1.1 Memoria Descriptiva del proceso de ejecución 

En esta memoria se incluirán los aspectos que demuestren el conocimiento del proyecto licitado, su 
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puesta en obra y la adaptación al programa de obra propuesto. Esta memoria analizará especialmente 

los aspectos generales de condicionantes de la situación, el concepto general de la obra y la 

coordinación e intervenciones de los medios de que se dispone para una satisfactoria ejecución, además 

de mantener la coherencia con el programa de obra presentado y con las bases de la convocatoria de 

subvención. Esta documentación puede incluir, para completar su interpretación, planos de 

organización y esquemas con el grado de avance previsto en la obra. Dicha memoria deberá centrarse 

en analizar las peculiaridades de la obra objeto de licitación y su extensión máxima será de 10 

páginas (a una cara), en papel DINA4, en letra Times New Roman tamaño 11 y con un especiado 

interlineal de 1,5. No se puntuará lo incluido a partir de la página 10. 

Contendrá necesariamente información relativa a los siguientes aspectos: 

• Análisis del proyecto: memoria constructiva en que se analice el proyecto y se indique su 

viabilidad y, en el caso de encontrar alguna incoherencia, la solución propuesta para resolverla 

(incluido en todo caso en el precio del contrato). 

• Memoria explicativa y análisis de factores externos (medidas de seguridad del complejo, 

espacios de provisión, espacios de trabajo …) 

• Planos de organización y esquemas. 

5.1.2 Programa de ejecución de las obras 

Programación de los trabajos en el cual se indique en qué medida se verá afectada la utilización normal 

del complejo: deberá presentar una programación justificada y detallada en la cual se indiquen las 

situaciones y los tiempos en que pueda haber interferencias, con el desarrollo normal de la actividad 

de SOTAVENTO. Su extensión máxima será de 10 páginas (a una cara), en papel DINA4, en letra 

Times New Roman tamaño 11 y con un especiado interlineal de 1,5. No se puntuará lo incluido 

a partir de la página 10. Se considerarán las mejores ofertas las que justifiquen razonadamente una 

menor afectación. No se puntuará ningún epígrafe si entre ellos no hay coherencia. 

Contendrá necesariamente información relativa a los siguientes aspectos: 

• Grado de optimización de plazos y fases (indicación de afección a utilización normal de las 

instalaciones …) 

• Memoria explicativa y análisis de factores externos (horario del complejo de SOTAVENTO 

y de las actividades) 

• Estudio de programación mediante diagrama de barras y/o PERT. 
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5.1.3 Plan de Control de Calidad 

El contenido del plan describirá la asistencia técnica que se prestará, indicará ensayos, pruebas de 

servicio, etc. Este epígrafe no superará las 5 páginas (a una cara), en papel DINA4, en letra Times 

New Roman tamaño 11 y con un especiado interlineal de 1,5. No se puntuará lo incluido a partir 

de la página 5. SOTAVENTO se reserva para si la aprobación de la empresa consultora y/o laboratorio 

homologado propuesto por la empresa CONTRATISTA. 

Contendrá necesariamente información relativa a los siguientes aspectos: 

• Plan de calidad específico para esta obra, con indicaciones de ensayos, pruebas, etc. y la 

justificación de su necesidad o utilidad. 

• Planificación de los ensayos, diferentes pruebas, etc. en concordancia con el programa de obra. 

• Procedimientos del contratista para el aseguramiento de la calidad y el medio ambiente. 

5.1.4 Plan de Seguridad y Salud 

Adaptación del Plan de seguridad y salud sobre todo en lo relativo a las protecciones colectiva y a 

coherencia entre los medios (humanos y materiales) puestos a disposición de la obra. Este documento 

tendrá un máximo de 30 páginas (a una cara), en papel DINA4, en letra Times New Roman 

tamaño 11 y con un especiado interlineal de 1,5. No se puntuará lo incluido a partir de la página 

30. 

Contendrá necesariamente información relativa a los siguientes aspectos: 

• Adaptación del plan a las circunstancias específicas de la obra. 

• Idoneidad de los medios humanos, organigrama y estructura de prevención. 

5.1.5 Programa de Actuaciones Ambientales 

Memoria que complete el análisis del proyecto desde el punto de vista ambiental, que recoja 

especialmente la estimación de residuos, su reutilización y valorización, así como los planos y la 

situación de las instalaciones para separación, almacenaje y evacuación. Este documento no superará 

las 5 páginas (a una cara), en papel DINA4, en letra Times New Roman tamaño 11 y con un 

especiado interlineal de 1,5. No se puntuará lo incluido a partir de la página 5. 

Contendrá necesariamente información relativa a los siguientes aspectos: 

• Adaptación del programa a las circunstancias específicas de la obra (estimación de residuos, 

propuestas de reutilización, valorización, etc.) 

• Idoneidad de los medios propuestos para la gestión ambiental (explicación y planos y situación 
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de las instalaciones para separación, almacenaje y evacuación, elementos de separación de 

zonas de trabajo, personal implicado en la organización de la gestión ambiental y a la ejecución 

de la obra, etc.) 

5.1.6 Estructura Organizativa de la Obra 

La estructura organizativa describirá y justificará los medios técnicos que se proponen para la obra, 

con el fin de garantizar la satisfactoria ejecución del contrato desde el punto de vista del programa de 

construcción, calidad, seguridad y sustentabilidad ambiental. Esta relación incluirá una breve 

descripción de datos, características o propiedad de los medios, materiales, auxiliares y maquinaría de 

que se disponga en la obra, y se completará con la descripción del proceso de ejecución. Este 

documento no superará las 5 páginas (a una cara), en papel DINA4, en letra Times New Roman 

tamaño 11 y con un especiado interlineal de 1,5. No se puntuará lo incluido a partir de la página 

5. 

En conclusión, para la valoración de las ofertas, las empresas contratistas entregaran dentro del sobre 

número 1 una memoria descriptiva evaluándose para cada apartado el grado de detalle y concreción, 

la claridad de lo expuesto, adecuación al proyecto, y, en definitiva, que demuestre que se ha realizado 

un estudio riguroso del proyecto. 

 

6 MEJORAS 

Se admitirán y valorarán las mejoras que – opcionalmente – se ofrezcan relativas a: 

6.1 Monitorización independiente de los fabricantes de los equipos instalados 

Monitorización independiente de los fabricantes de los equipos instalados, a través de una aplicación 

PWA (Progressive Web Apps), la cual permita tanto la supervisión en tiempo real de la instalación 

como la configuración de informes y graficas a petición de SOTAVENTO. 

La aplicación dispondrá de una API REST (Application Programming Interface), que permita una total 

independencia del lenguaje o de la plataforma con la que se acceda a ella. Lo que proporciona 

fiabilidad, escalabilidad y una fácil portabilidad a cualquier otra plataforma.  

6.2 Interacción con la página Web de SOTAVENTO 

Interacción con la página Web de SOTAVENTO, permitiendo la divulgación de los datos de la 

instalación fotovoltaica, en iguales condiciones que el resto de las infraestructuras energéticas y 

divulgativas que posee SOTAVENTO. 
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6.3 Operación y mantenimiento mínimo de 2 años hasta un máximo de 5 años 

Operación y mantenimiento mínimo de 2 años hasta un máximo de 5 años para cubrir todo el periodo 

de cobertura de justificación de la subvención. 

Se deberá incluir como mínimo: 

• Realización de un mantenimiento preventivo anual, que incluya los siguientes puntos: 

Módulos fotovoltaicos 

Comprobación de limpieza de los módulos. 

Control del estado de las conexiones eléctricas y del cableado. 

Comprobación de la ausencia de cualquier rotura de la superficie 

colectora. 

Comprobación de la ausencia de oxidación de los circuitos y 

soldaduras de las células fotovoltaicas. 

Revisión del sombreado en los módulos fotovoltaicos debido a las 

variaciones en vegetación u objetos próximos. 

Comprobación de la ausencia de cambio de color a amarillo o marrón 

del material encapsulante. 

Comprobación de la ausencia de inflamaciones de la superficie de los 

módulos y del material encapsulante. 

Comprobación de la estanqueidad de las cajas terminales. 

Comprobación de la ausencia de deformaciones de las cajas de 

conexiones de los módulos fotovoltaicos. 

Comprobación mediante cámara termográfica de la ausencia de 

puntos calientes. 

Estructura fija 

Verificación de la estructura fija. 

Comprobación visual de los elementos de sujeción. 

Comprobación de la rigidez y holgura de las uniones y anclajes y 

reapriete de tornillería. 

Comprobación de la puesta a tierra de la estructura. 

Ausencia de puntos con oxidaciones. 

Cableado de corriente 

continua 

Comprobación del estado del cableado (recalentamientos, rozaduras, 

etc.). 

Comprobación de que el cableado está firmemente conectado. 

Revisión de que los terminales están libres de corrosión y las 

conexiones son eléctricamente eficaces.  

Cuadros eléctricos 

Correcta fijación y limpieza del armario. 

Ausencia de humedades. 

Revisión del estado de interruptores o seccionadores. 

Comprobación de que los cables están firmemente conectados y 

reapriete de tornillería. 

Comprobación del buen estado de las placas y elementos 

identificadores del cuadro. 
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Comprobación de los dispositivos de protección ante contactos 

directos e indirectos. 

Comprobación de puesta la tierra del cuadro eléctrico. 

Comprobación mediante cámara termográfica de la ausencia de 

puntos calientes. 

Fotografía general del interior de todos los cuadros 

Revisión de barras y cables con calentamientos excesivos. 

Características 

eléctricas del 

generador fotovoltaico 

Verificación de que el valor de la tensión a circuito abierto existente 

entre los terminales positivo y negativo de cada circuito es coherente. 

Verificación de que el valor de la tensión a circuito abierto existente 

entre los terminales positivo y negativo de cada circuito principal 

(línea general) es coherente. 

Inversores 

Limpieza de todo el equipo. 

Comprobación de dispositivo de protección ante contactos directos. 

Comprobación del funcionamiento de los ventiladores y estado de 

filtro. 

Comprobación de ausencia de humedades y ruidos extraños. 

Comprobación de las tensiones de entrada y de salida. 

Comprobación del funcionamiento del inversor. 

Verificar que el área de ubicación del inversor se mantiene en 

temperaturas adecuadas para el funcionamiento de estos equipos (0ºC-

45ºC). 

Comprobación de las protecciones y alarmas del inversor. 

Comprobación del buen estado de todos los cables del inversor. 

Comprobación de que los cables están firmemente conectados y 

reapriete de tornillería. 

Si existen prensaestopas, comprobar que están convenientemente 

fijados al inversor. 

Inspección de la de puesta a tierra. 

Ventilación del local 

del centro de 

inversores 

Revisión de la ventilación, limpieza de rejillas, ventiladores y canales 

de ventilación. 

Generales 

Comprobación medida de tierra de la instalación 

Limpieza de la instalación. 

Limpieza de zonas superficiales. 

Comprobación de la instalación eléctrica (cableado, elementos de 

desconexión y protección como fusibles, magnetotérmicos, 

conductores de protección, etc.).  

Equipos de medida y 

control 

Comprobación del funcionamiento del contador. 

Comprobación del funcionamiento del Gestor de autoconsumo e 

Inyección cero. 

Comprobación del funcionamiento de SCADA. 
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También se incluyen medidas de parámetros eléctricos, las termografías que se consideren 

representativas el día de la intervención, así como la inspección y revisión de todos los elementos 

considerados en el checklist anterior. 

No se incluye la realización de trabajos de limpieza de los paneles, así como tampoco la comprobación 

unitaria de los aprietes de la estructura/paneles. En caso de que en la inspección visual se detectase 

alguna incidencia al respecto, se recogerá el estado final en el checklist correspondiente para que 

SOTAVENTO pueda valorar la conveniencia de realizar estos trabajos en una intervención de 

mantenimiento correctivo. 

Tras la finalización de los trabajos, se entregará un breve documento resumen en el que se reflejará el 

trabajo realizado, las observaciones correspondientes sobre la instalación y un reportaje fotográfico de 

los puntos más destacables de la misma. 

• Las intervenciones de correctivo que puedan resultar necesarias a demanda de SOTAVENTO. 

• La supervisión diaria de la instalación. 

• La supervisión de la instalación fotovoltaica por parte del contratista, consistente en una 

conexión diaria a la planta, hacia las horas del mediodía, preferentemente, para supervisar y 

verificar el estado de generación y comunicación, notificando a SOTAVENTO las incidencias 

encontradas de ser el caso. 

• Realización de informes semestrales del funcionamiento de la instalación. 

• Los informes consisten en una valoración de los resultados obtenidos en la instalación, 

confrontados con los valores de cálculo del proyecto, así como aquellas incidencias más 

relevantes. Estos informes pueden servir para anticiparse en la realización de alguna tarea en 

mantenimiento preventivo, antes de que pase a ser una avería o perdida de producción. 

 

7 REQUISITOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS PARA FORMAR PARTE 

DE LA LICITACIÓN 

 

7.1 Capacidad  

Estarán facultadas para contratar con SOTAVENTO GALICIA, S.A. las personas físicas y jurídicas, 

españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se encuentren incursas en alguna 

de las prohibiciones previstas legalmente.  

Asimismo, será requisito para contratar con SOTAVENTO GALICIA, S.A. que las personas físicas y 



 

  Página 16 de 27 

jurídicas tengan una finalidad o actividad relacionada directamente con el objeto del contrato y 

dispongan de una organización con recursos humanos y materiales suficientes para la debida ejecución 

del contrato 

 

7.2 Solvencia económica y financiera. 

Deberá acreditarse mediante declaración firmada relativa a la cifra total de negocio de los tres últimos 

ejercicios económicos (2019, 2020 y 2021), con indicación de la cuantía correspondiente a cada uno 

de ellos. En el supuesto de que la fecha de creación o inicio de actividad fuese posterior a los tres 

ejercicios indicados, se aportarán las cifras disponibles. 

 

7.3 Solvencia técnica o profesional  

Deberá acreditarse disponer de solvencia técnica y profesional como empresa para ejecutar este tipo 

de actuación. 

 

8 DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES 

Los licitadores deberán presentar tres sobres, identificados en el exterior con indicación de la licitación 

a que se concurre “CONTRATO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 

AUTOCONSUMO SIN ALMACENAMIENTO EN EL PARQUE EÓLICO EXPERIMENTAL 

SOTAVENTO (SG 02/2022)” y con el nombre y apellidos o denominación social de la Sociedad. 

En cada sobre se incluirá: 

8.1 En el sobre número 1 se incluirá la siguiente documentación: 

▪ Anexo I. Presentación del licitador. 

▪ Anexo II. Requisitos para formar parte de la licitación. 

▪ Anexo V. Memoria técnica estructurada en idénticos apartados según se detallan en el Punto 

nº 5. 

8.2  En el sobre número 2 se incluirá: 

▪ Anexo III. Oferta técnica de mejoras. Los licitadores expondrán si desean participar en la 

aportación de mejoras al Contrato e indicarán en cuales desean participar, teniendo en cuenta 

que estas mejoras no podrán suponer un aumento del importe total del presupuesto (Punto nº 

6). 
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8.3 En el sobre número 3 se incluirá 

▪ Anexo IV. Oferta económica. Se indicará el importe económico con el que desea participar y 

menor del presupuesto base de licitación. 

Manifestar que al margen de este pliego el licitador puede solicitar de SOTAVENTO toda la 

información que estime necesaria para poder ofertar. 

 

9 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

El criterio de adjudicación de las ofertas será: 

9.1 VALORACIÓN ECONÓMICA (de 0 a 30 puntos): mejor precio entre las ofertas aceptadas. 

La puntuación máxima se asignará al mejor precio entre las ofertas aceptadas, realizando una 

escala proporcional con el resto de las ofertas recibidas. No obtendrán valoración ni serán 

aceptadas las ofertas que igualen o superen el presupuesto base de licitación. 

9.2 VALORACIÓN MEMORIA TECNICA (de 0 a 30 puntos): 

Para la valoración de este apartado se analizará la documentación aportada por el contratista 

(que se deberá aportar estructurada en idénticos apartados) valorándose de la siguiente forma: 

▪ Hasta 8 puntos para la memoria descriptiva del proceso de ejecución. 

▪ Hasta 7 puntos para el programa de ejecución de las obras. 

▪ Hasta 5 puntos para el plan de control de calidad. 

▪ Hasta 4 puntos para el plan de seguridad y salud. 

▪ Hasta 3 puntos para el programa de actuaciones ambientales. 

▪ Hasta 3 puntos para la estructura organizativa de la obra. 

9.3 VALORACIÓN MEJORAS (de 0 a 40 puntos): 

▪ Hasta 15 puntos para aquellos sistemas de monitorización independientes de los fabricantes 

de los equipos instalados. 

▪  Hasta 15 puntos por la integración con la página Web de SOTAVENTO. 

▪ Hasta 10 puntos por la inclusión de la operación y mantenimiento durante 5 años. 

Mínimo 2 años y por cada año adicional 3,33 puntos hasta un máximo de 5 años. 
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10 FORMA DE PAGO 

El precio del Contrato comprende todos los apartados indicados en el apartado 3, así como aquellas 

mejoras indicadas en el apartado 5 que el contratista quiera incluir en el alcance, sin incremento de 

costes para SOTAVENTO. 

El pago se efectuará por cumplimento de hitos: 

• 10% a la firma del contrato. 

• 30% a la recepción de los componentes principales en obra (módulos, estructura e inversores). 

• 40% al montaje. 

• 20% a recepción y conformidad por parte de SOTAVENTO (puesta en marcha y finalización 

de todos los tramites objeto de licitación). 

El pago de los hitos se realizará a 60 días fecha factura, siempre y cuando se esté dentro del plazo de 

justificación de la subvención, sino esté se realizará siempre respetando los criterios de las bases de la 

subvención. 

El precio del Contrato no será objeto de revisión ni actualización. 

 

11 RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD  

La recepción de la prestación requerirá por parte de SOTAVENTO un acto formal y positivo de 

conformidad dentro del mes siguiente a haberse producido la realización de la totalidad del objeto del 

Contrato. 

 

12 CAUSAS DE RESOLUCIÓN  

Serán causas de resolución del Contrato: 

a) El incumplimiento por parte de SOTAVENTO o del CONTRATISTA de sus deberes 

contractuales esenciales, y con especial énfasis en la titulación y experiencia profesional de 

los técnicos detallada en el pliego. 

b) La demora del CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones. 

c) El abandono por el CONTRATISTA de la ejecución de los Servicios objeto de este Contrato, 

sin causas justificadas por plazo superior a treinta (30) días. 
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d) El mutuo acuerdo de las partes. 

e) El término del plazo de duración pactado. 

 

13 PENALIZACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO  

13.1 La ejecución defectuosa del Contrato llevará consigo la imposición de una o varias 

penalizaciones, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por ejecución defectuosa o incumplimiento de las condiciones del Contrato, se impondrá una 

penalización del dos y medio (2,5%) por ciento del presupuesto del Contrato. 

 

14  CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL  

14.1 La adjudicataria se compromete a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información de 

carácter personal o de cualquier otra clase a la que acceda en virtud del presente Contrato, y en 

especial la información y datos propios de SOTAVENTO o de otras personas, físicas o jurídicas, 

a los que haya accedido durante la ejecución del mismo (información confidencial). La 

adjudicataria se obliga a no divulgar dicha información confidencial, así como a no publicarla 

ni de cualquier otro modo, bien directamente, bien a través de terceras personas o empresas, 

ponerla a disposición de terceros sin el previo consentimiento por escrito de SOTAVENTO 

14.2 El CONTRATISTA se obliga a cumplir durante la ejecución del Contrato el Reglamento 

General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016) y demás normativa que en materia de protección de datos de 

carácter personal fuese de aplicación. En caso de que la prestación del servicio supusiese un 

acceso a datos de carácter personal por parte de la adjudicataria, adquirirá la condición de 

encargada del tratamiento de acuerdo con lo establecido en al artículo 28 del Reglamento 

Europeo de Protección de Datos. Especialmente la adjudicataria se obliga en todo caso a: 

▪ Observar las instrucciones que le facilite SOTAVENTO para el desarrollo de sus funciones; 

▪ No conservar copia alguna de la información de carácter personal o de otra clase a la que 

hubiese tenido acceso durante su encomienda, tras la extinción del Contrato; 

▪ Informar a su personal, colaboradores y subcontratistas de las obligaciones establecidas sobre 

confidencialidad, así como de las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter 

personal. La adjudicataria realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean 
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necesarios con su personal y colaboradores, con el fin de asegurar el cumplimiento de tales 

obligaciones; 

▪ Adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento; 

▪ Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de 

incidente físico o técnico; 

▪ Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; 

▪ A no ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter personal a los que tenga 

acceso, ni tan siquiera a efectos de su conservación; 

▪ Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 

inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él; 

▪ Notificar al responsable del tratamiento, sin dilación indebida y a través de la dirección de 

correo electrónico que le indique el responsable, las violaciones de la seguridad de los datos 

personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 

relevante para la documentación y comunicación de la incidencia; 

 

14.3 La adjudicataria únicamente accederá a los datos personales de las personas físicas relacionadas 

con SOTAVENTO si tal acceso fuese necesario para cumplir con las obligaciones establecidas 

para la adjudicataria en el Contrato; 

14.4 Las obligaciones establecidas para la adjudicataria en las presentes cláusulas serán también de 

obligado cumplimiento para sus empleados, colaboradores, tanto externos como subcontratistas, 

por lo que la adjudicataria responderá frente a SOTAVENTO si tales obligaciones son 

incumplidas por tales empleados, colaboradores y subcontratistas, sin perjuicio de las acciones 

que ante la Agencia Española de Protección de Datos se puedan ejercer. 

14.5 Las obligaciones de confidencialidad establecidas tendrán una duración indefinida, 

manteniéndose en vigor con posterioridad a la finalización, por cualquier causa, de la relación 

entre la adjudicataria y SOTAVENTO. 

14.6 Las partes intervinientes, con su firma, aceptan el tratamiento de sus datos de carácter personal 

y se declaran informados de los extremos contenidos en el artículo 13 del Reglamento Europeo 

de Protección de Datos. Los interesados pueden ejercer sus derechos ante el responsable del 
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Tratamiento y en caso de no verse satisfecho acudir a la Autoridad de Protección de Datos. 

 

15 CUMPLIMIENTO DE LOS CÓDIGOS ÉTICOS DE SOTAVENTO  

El adjudicatario deberá cumplir en los aspectos que le afecten, los códigos éticos de SOTAVENTO: 

▪ Código ético y de conducta. 

▪ Plan de buen gobierno corporativo. 

Ambos publicados en la web corporativa de SOTAVENTO. 
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ANEXO I. PRESENTACIÓN DEL LICITADOR 

Don/Doña ________________________________________________________________________, 

con D.N.I.___________________________________, en nombre y representación de 

___________________________________________________________________, con domicilio 

social en _______________________________________________________________________, 

CIF. nº _______________, manifiesta su voluntad de participar en el procedimiento de licitación 

convocado para “CONTRATO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 

AUTOCONSUMO SIN ALMACENAMIENTO EN EL PARQUE EÓLICO EXPERIMENTAL 

SOTAVENTO (SG 02/2022)”, por el importe señalado en la oferta económica y formulada conforme 

al Anexo IV. 

 

Datos de la empresa: 

i. Razón social de la empresa ______________ 

ii. Nombre y apellidos del/de la representante ______________ 

iii. Teléfono del licitador ______________ 

iv. Domicilio señalado por el licitador a efectos de la práctica de notificaciones 

_____________________________________________________________ 

v. Dirección de correo electrónico del licitador _______________ 

 

 

En___________________________________, a___ de_______________   de _______ 

 

Fdo.: ______________________ 
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ANEXO II. REQUISITOS PARA FORMAR PARTE DE LA LICITACIÓN 

Don/Doña ________________________________________________________________________, 

con D.N.I.___________________________, en nombre y representación de 

_____________________________________________________________, con domicilio social en 

___________________________________________________________________________, CIF. 

nº ________________, sabedor/a de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la 

licitación y adjudicación del Contrato de “UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 

AUTOCONSUMO SIN ALMACENAMIENTO EN EL PARQUE EÓLICO EXPERIMENTAL 

SOTAVENTO (SG 02/2022)” 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

I. Que conoce el pliego de condiciones y que lo acepta incondicionalmente en la totalidad de su 

contenido sin salvedad o reserva alguna. 

II. Se compromete al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad 

Social y de Seguridad y Salud en el trabajo y de Coordinación de Actividades Empresariales. 

III. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con SOTAVENTO. 

IV. Que reúno solvencia económica y financiera para poder desarrollar el servicio objeto de este Pliego. 

V. Que reúno solvencia técnica o profesional para llevar a cabo el alcance de las actuaciones que se 

reflejan en este pliego 

VI. Dispone de los recursos materiales y personales necesarios para la prestación del servicio que vienen 

exigidos en el pliego. 

 

En___________________________________, a___ de _____________de____ 

 

 

 

Fdo.: _______________ 
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ANEXO III. MEJORAS TÉCNICAS 

Don/Doña________________________________________________________________________, 

con D.N.I.___________________________, en nombre y representación de 

_____________________________________________________________, con domicilio social en 

__________________________________________________________________________, CIF. nº 

________________, sabedor/a de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la 

licitación y adjudicación del Contrato de “UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 

AUTOCONSUMO SIN ALMACENAMIENTO EN EL PARQUE EÓLICO EXPERIMENTAL 

SOTAVENTO (SG 02/2022)” 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que desea participar en el programa de mejoras, cumple los requisitos indicados en él Pliego y por 

tanto aportará (marcar “SI” lo que cumpla y desee participar): 

NO SI Mejoras 

  Según punto 6.1 

  Según punto 6.2 

  Según punto 6.3 

 

En___________________________________, a___ de _____________de____ 

 

Fdo.: _______________ 
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ANEXO IV. OFERTA ECONÓMICA 

Don/Doña________________________________________________________________________, 

con D.N.I.___________________________, en nombre y representación de 

_____________________________________________________________, con domicilio social en 

________________________________________________________________, CIF. nº 

________________, sabedor/a de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la 

licitación y adjudicación del Contrato de “UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 

AUTOCONSUMO SIN ALMACENAMIENTO EN EL PARQUE EÓLICO EXPERIMENTAL 

SOTAVENTO (SG 02/2022)” 

DECLARA, que presenta la siguiente oferta económica: 

Concepto Ud. Precio ud Total (sin IVA) 

Módulos fotovoltaicos de ___ Wp cada uno, modelo _______     

Estructura soporte    

Inversor marca ________ de __ kW modelo ______    

Sistema eléctrico general de alta o baja tensión    

Mano de obra y puesta en marcha    

Sistema de gestión, control y monitorización    

Obra civil    

Elaboración del proyecto de ejecución    

Coste de la dirección facultativa    

Coordinación de seguridad y salud de las obras    

Coste de gestión de solicitud de justificación de la subvención    

TOTAL SIN IVA  

% IVA  

TOTAL CON IVA  

   

En___________________________________, a___ de _____________de____ 

Fdo.: _______________  
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ANEXO V. MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO 
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ANEXO VI. MEMORIA DE PROYECTO DE SUBVENCIÓN 
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